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RRREEESSSPPPUUUEEESSSTTTAAA   PPPAAARRRAAA      LLLOOOSSS   QQQUUUEEE   QQQUUUIIIEEERRREEENNN   
LLLUUUCCCRRRAAARRRSSSEEE   

 
El coordinador nacional en tráfico de CSI.CSIF, ha estado esplendoroso en su 

intento de ponerse “medallas” con sus intervenciones en distintos medios de 
comunicación. De todos es sabida la incapacidad de los dirigentes de esta organización, 
pero que la hagan pública, es de lo más absurdo, toda vez que muestran una 
desfachatez increíble y que son capaces de lo que sea para mantener “el chiringuito”. Es 
tal la vaguería mostrada, que los empleados públicos debemos empezar a pensar que 
sindicatos con esta trayectoria no nos deberían representar a los empleados públicos de 
la Administración del Estado, nos vienen demostrando su ineptitud a la hora de negociar, 
firman cualquier acuerdo que les pongan en la mesa,  sin estudiar las consecuencias  y 
repercusiones al colectivo que tan mal representan, podemos señalar los últimos 
acuerdos firmados en materia retributiva, o carrera administrativa, o el fondo de 
pensiones, así podríamos enumerar hasta aburrirnos y una vez firmados nos dicen que 
salario igual para todas las administraciones, por la perdida de poder adquisitivo etc., 
etc. La última: 

 
El pasado día 8 de noviembre el Tribunal Superior  de Justicia  de Madrid, 

Sala de lo Contenciosos Administrativo, Sección Tercera y en virtud del Recurso 
nº 937/2005, presentado por la Asesoría Jurídica de CSIT Unión Profesional, el 
Tribunal Falla con el siguiente tenor literal: 

 
“Que estimando el presente recurso contencioso administrativo interpuesto por el 
procurador D. Gonzalo Santos de Dios en representación de CSIT Unión Profesional 
(CSIT Unión Profesional), anulamos la resolución impugnada así como el curso de 
formación de examinadores número 149 celebrado en Barcelona por no ser conforme a 
Derecho; sin hacer expresa imposición de las costas causadas” 
 
ESTE ES EL TRABAJO DE CSIT Unión Profesional, TRABAJAR POR Y PARA 
TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 
 

 Ahora bien, lo opuesto es amagar y esconder la mano y aprovecharse del trabajo 
de otros: 
 

 ACTA Nº 5 de 9 de marzo de 2005 de la Comisión de Formación:  
 
Representante por CSI.CSIF, Dª Beatriz Rubin De Celis Paba.  
Sin comentarios en dicha reunión. 
 

 ACTA Nº 7 de 31 de marzo de 2005 de la Comisión de Formación:  
 

Representante por CSI.CSIF, D. Manuel Santiago Ganivet: 
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“… manifiesta que no está de acuerdo con la impartición del curso de 
Barcelona,…” 
“…exige un compromiso por escrito por parte del Subdirector general 
asegurando que sólo se realizará un curso de estas características…” 
“…propone que todos los participantes del curso de Barcelona pasen por 
una evaluación final, aunque sólo sea del módulo de técnicas de examen, 
que llevarían a cabo los instructores de Móstoles porque si no estaríamos 
ante un agravio comparativo…” 
 

 ACTA Nº 8 de 7 de abril de 2005 de la Comisión de Formación:  
 

Representante por CSI.CSIF, Dª Beatriz Rubin De Celis Paba: 
“Pregunta si los aspirantes a examinadores que realicen el curso en 
Barcelona realizarán una prueba de técnicas de examen con los 
instructores de Móstoles. Añade que no es lo mismo que examine un 
compañero examinador que un instructor, que su sindicato entiende que 
esto constituye un agravio comparativo y que si no se tiene en cuenta lo 
propuesto se estudiará por parte del Sindicato que representa, CSI.CSIF, 
impugnar los resultados” 

 
 ACTA Nº 10 de 27 de abril de 2005 de la Comisión de Formación:  

 
Representante D. Manuel Santiago Ganivent: 
“…alega que es injusto que a los que se examinan en Móstoles se les exija 
un nivel y a los de Barcelona se les exija un nivel inferior y continúa 
diciendo que si los alumnos de Barcelona pasasen un control de técnicas 
de examen ello evitaría que CSI.CSIF impugnara dicho curso” 

 
TODAS  LAS ACTAS FUERON APROBADAS, NO SE PRESENTÓ NINGUNA 
IMPUGNACIÓN Y NINGUNA ORGANIZACIÓN SINDICAL RECURRIÓ, AL 
MENOS EL RESTO HAN SIDO CONSECUENTES. 
 

Podríamos hacer un alarde de demostración, con esto basta, CSIT Unión 
Profesional, es una organización sería y respetuosa, no entraremos jamás en 
historias como la vivida, pero no se puede vivir con el trabajo de los demás y sin 
haber estudiado la sentencia, ver las posibilidades que existen, junto con los 
inconvenientes, salir en los medios de comunicación, como salvadores de la patria y 
no dar soluciones para este conflicto, eso sí, pidiendo responsabilidades a la 
Administración, queda muy bien para su posible promoción sindical, tiene buen 
maestro, seguro que cobrará dietas intercaladas con otra representante ya que es 
curioso que se pacten las representaciones junto con las dietas correspondientes, 
para hacer ¿Qué?. Promociona en tu organización, que está lo mismo que tus 
acciones. 

SEGUIREMOS INFORMANDO 
20.11.06 
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